
 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS No. 59 DE 2023 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PROYECTO CODIGO BPIN 2021000100230 - ARTICULO 7 NUMERAL 4 MANUAL 

DE CONTRATACIÒN 
 

 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN.  

• Tipo de Presupuesto Asignado: FCTEI 

• Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el Plan Anual de Adquisiciones:  

 

DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 

• Código BPIN No. BPIN 2021000100230 

 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN  

• Fecha de elaboración del estudio previo: (12/04/2023)   

• Dependencia solicitante: Coordinación administrativa. 

• Tipo de Contrato: Prestación de servicios profesionales        Otro: N/A.  

  

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Artículo2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 DE 2015).  

  

3.1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación:  

 
El Acto legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, por el cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política, 
indica en su artículo 1°, que dentro de la distribución de los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías 
destinarán un “10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas, 
y competitivas, en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema, de los cuales, mínimo dos (2) puntos 
porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en asuntos 
relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible”. 
 
Que la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020, por medio del cual se regula lo previsto en el artículo 361 de la 
Constitución Política relativo a los programas y proyectos de inversión que se financiarán con recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, definió en su artículo 54 que los proyectos de inversión 
en que pretendan ser financiados con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán 
ser presentados por las entidades públicas o privadas que hagan parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 



 

 

 
Que el artículo 56 de la citada Ley señala “La aprobación de los términos de referencia de las convocatorias públicas, 
abiertas y competitivas, la viabilidad, priorización y aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán a cargo del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación”. 
 
Que el artículo 37 Ibidém, indica en su parágrafo primero “El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control”. 
 
Que el artículo 27 Ibidém, establece “Giro de las regalías. Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras 
de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR) para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente 
adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales” 
(…) 
“PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión de los 
recursos provenientes de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación sean de naturaleza jurídica privada, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación autorizará el giro de los recursos” 
 
Así mismo, el artículo 2.1.1.3.6 del Decreto 1821 de 2020 define que “Mediante acto administrativo del jefe de las 

entidades a que se refiere el artículo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad designada como ejecutora del proyecto 
se incorporará al respectivo capítulo presupuestal independiente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías. 
 
Esta incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del respectivo órgano o entidad, una 
vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje destinado para el funcionamiento del Sistema o cuando se acepte 
la designación como ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por la instancia correspondiente. 
 
 Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada órgano o entidad designada 
como ejecutora tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías. Así mismo, utilizarán la estructura del capítulo presupuestal independiente definida en el 
catálogo de clasificación presupuestal al que se refiere el presente Decreto”. 
 
 Que teniendo en cuenta que la entidad UP HOLDING S.A.S es una entidad de naturaleza jurídica privada, 
corresponde adelantar la incorporación de recursos a través de un acta de la junta o asamblea o el órgano que haga 
sus veces, de conformidad con lo señalado por el inciso 4 del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Que mediante artículo 47 del Acuerdo No. 12 del 22 de diciembre de 2021, publicado en la página web del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) 

de Ciencia, Tecnología e Innovación(CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), viabilizó, priorizó y 

aprobó el proyecto BPIN 2021000100230  denominado “DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN 

DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA 

NARANJA Y AGROPECUARIO DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA”. Así mismo designó como entidad 

ejecutora a UP HOLDING S.A.S, con el siguiente esquema financiero: 

 
 

Código BPIN  BPIN 2021000100230 

 
 
Nombre del proyecto  

DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, 
ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL DEPARTAMENTO 
DEL HUILA.  

Entidad ejecutora UP HOLDING SAS  

Tiempo de ejecución (meses) 18 

 
ENTIDAD 

VALOR 
FINANCIADO POR 

SGR - ACTeI 

VALOR 
FINANCIADO POR 
OTRAS FUENTES 

VALOR TOTAL 

Instancia designada como ejecutora del 
proyecto UP HOLDING SAS:  

 
$5.846.999.998,37 

 
$431.069.359,40 

 
$6.278.069.357,77 

TOTALES $5.846.999.998,37  $431.069.359,40     $6.278.069.357,77 

Que mediante acta de asamblea de junta directiva N° 10-2022 del 13 de enero de 2022, UP HOLDING SAS, 
realizó la incorporación de los recursos del proyecto de inversión. 

Que mediante oficio de fecha 04 de febrero de 2022, se notificó a la entidad ejecutora el cumplimiento de 
requisitos del proyecto de inversión. 

Que mediante Acta de junta directiva se ordena la apertura del gasto de la contratación de fecha 01 de 
marzo de 2022 del proyecto de inversión para la contratación de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. 

El proyecto DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL 
DEPARTAMENTO DELHUILA BPIN 2021000100230, contribuye al siguiente plan de desarrollo: 

• Contribución al Plan Nacional de Desarrollo 
        
  



 

 

Tabla 3 Contribución al Plan Nacional de Desarrollo 
 

 
PLAN 

 
(2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equidad 

 
PACTO 

II. Pacto por el emprendimiento, la formalización y la 
productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible 
que potencie todos nuestros talentos 

LINEA 
2. Transformación empresarial: desarrollo
 productivo, innovación y adopción tecnológica para la 
productividad 

 
PROGRAMA 

 

3903 – Desarrollo Tecnológico e innovación para crecimiento 
empresarial. 

 

•           Contribución al Plan Departamental de Desarrollo 
   
Tabla 4 Contribución al Plan Departamental de Desarrollo 
 

 
PLAN 

Plan de Desarrollo Económico y Social “HUILA CRECE” vigencia 
2020-2023 

 
ESTRATEGIA 

SECTOR 39. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Programa: 2. Desarrollo tecnológico e innovación para el 
crecimiento empresarial. Al Servicio de la Gente. 

PROGRAMA 
Orientar y consolidar capacidades para la gestión de la innovación 
en las empresas 

 

Dentro del proyecto en el apartado de población afectada se realiza un análisis de la población que vive el problema, 
para este caso se definen unidades productivas de la siguiente manera: 

Con base en lo anterior y gracias a la base de datos suministrada por la Cámara de Comercio de Neiva se evidenció 
que el departamento del Huila está compuesto por 69.668 empresas de diversos sectores. Se identifico que el tamaño 
de empresas del departamento es dominado por las Microempresas con 37.335, seguidas por Pequeña empresa con 
600; 

127 son constituidas como mediana empresa y tan sólo 40 Grandes empresas se encuentran en la región. Durante el 
análisis de las bases de datos suministradas por la Cámara de Comercio de Neiva se evidenció la matrícula de 31.566 
empresas que realizaron su matrícula mercantil, pero no especificaron el tamaño de la organización. 

 



 

 

 

Tabla 24 Tamaño de empresas 
 

TAMAÑO-EMPRESA % 

PEQUEÑA EMPRESA 0,9% 

GRAN EMPRESA 0,1% 

MICROEMPRESA 98,9% 

MEDIANA EMPRESA 0,2% 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Huila 2021 

A continuación, se evidencian las empresas del departamento por sectores: 

Tabla 25 Cantidad de empresas por actividad económica de acuerdo con el CIIU 

Actividad No. De Empresas 

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 1730 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

826 

ACTIVIDADES DE LOS HOGARES INDIVIDUALES EN CALIDAD DE 
EMPLEADORES; ACTIVIDADES NO DIFERENCIADAS
 DE LOS 

HOGARES INDIVIDUALES COMO PRODUCTORES DE BIENES Y SERVICIOS 
PARA USO PROPIO 

 

4 

ACTIVIDADES DE 
EXTRATERRITORIALES 

ORGANIZACIONES Y ENTIDADES 1 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 2071 

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 794 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 351 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 2030 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE AFILIACIÓN OBLIGATORIA 

56 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 1179 

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA 8786 



 

 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

34977 

CONSTRUCCIÓN 1651 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA; EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, GESTIÓN DE DESECHOS Y ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

334 

EDUCACIÓN 355 

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 164 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 5610 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 1586 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 5138 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 
ACONDICIONADO 

50 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 1955 

#N/D 20 

Total, general 69668 

Fuente: Cámara de Comercio de Huila 2021. 

Para finalizar, se resume la cantidad de la población afectada teniendo en cuenta el análisis anterior, el cual nos lleva 
a obtener un total de empresas MiPymes que se presentan en el departamento del Huila, a continuación, contando 
con la población afectada a través del análisis son las empresas de actividades profesionales, científicas y técnicas, 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; alojamiento y servicio de comida; actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación: 
 

SECTOR No. De empresas 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 2030 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 1179 

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA 8786 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 5610 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 5138 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 1955 

Total, general empresas 24698 



 

 

Total, general personas3 49.396 

Fuente: Cámara de Comercio de Huila 2021 

El proyecto DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA BPIN 2021000100230, está Dirigida a: Actores del ecosistema productivo, empresas legalmente constituidas, 
grupos de investigación, entidades sin ánimo de lucro dedicadas a actividades productivas y contribuye a lo siguiente: 
 

• Promover la mentalidad innovadora empresarial en todas las subregiones: en este componente se realizan 

actividades y eventos de sensibilización en temas de innovación, que permitan difundir y promover las 

actividades de innovación a través de casos de éxito reales que permitan que los empresarios identifiquen 

bajo sus homólogos casos que se pueden desarrollar y el impacto a nivel empresarial. 

 

• Generar habilidades para innovar en los empresarios y/o actores vinculados en el Departamento: en este 

componente se brindan herramientas necesarias para generar en los empresarios y/o actores vinculados 

capacidades en innovación que permitan aumentar la productividad y competitividad en el Departamento 

por medio del desarrollo de una estrategia y portafolio de innovación, así como fortalecer las capacidades 

de apoyo a la innovación en los actores que integran la Red. 

 

• Implementar proyectos que incrementen la productividad a través de la innovación en este componente se 

espera que diferentes empresas participantes que hayan realizado la formación anterior implementen sus 

proyectos de innovación siempre con el foco de incrementar la productividad, se da prioridad a la 

innovación en bienes o servicios y al sector industrial. 

 

• Generación de capacidades en actores del ecosistema: dada la importancia de contar con actores 

multiplicadores en el Departamento y garantizar la sostenibilidad de los resultados del proyecto, se 

pretender desarrollar las capacidades de los actores locales no solo con formación sino con validación de 

los conocimientos adquiridos bajo la experiencia de otros países con tipología de empresas similares. 

 
Selección de la Alternativa de solución: 
 

Para seleccionar la alternativa de solución partimos de la necesidad presente en este proyecto que es 
Desarrollo de capacidades en gestión de la innovación empresarial en los sectores de Turismo, 
Agropecuario, agroindustria y economía naranja del Departamento del Huila. 
 

● Alternativa No 1: Extensionismo tecnológico 
● Alternativa No 2: Alianzas para la innovación  



 

 

● Alternativa No 3: Desarrollo de capacidades, competencias y habilidades en Gestión de la 
innovación empresarial. 
 

En este caso es posible determinar la alternativa de solución más viable, por medio del embudo de 
soluciones que busca determinar la viabilidad de las 3 alternativas de solución por medio de la clasificación 
y evaluación diferentes criterios que enmarcan el impacto dentro del proyecto 
 
Con el fin de determinar el criterio de incidencia de la solución del problema es necesario enfrentar las 
alternativas de solución contra los objetivos específicos, lo cual nos dará un resultado cualitativo en una 
matriz donde encontraremos las diferentes ventajas y desventajas de las alternativas de solución frente a 
los objetivos específicos y estrategia de sostenibilidad con el fin de realizar un análisis de los resultados y 
posteriormente iniciar con la selección de la alternativa por medio del embudo de solución. 
 
El análisis de la mejor alternativa de solución parte de la identificación de la mejor opción en términos de 
enfrentar las condiciones y particularidades que se vive en el territorio nacional frente a la Pandemia Covid-
19 para la reactivación económica y frente a el cumplimiento de las demandas territoriales del Departamento 
del Huila. El análisis de embudo de soluciones, permite  determinar cuál de estas alternativas se acoge a 
las necesidades del proyecto definidas en el diagnóstico y justificación del presente documento que se 
centran en las problemáticas identificadas en el árbol de problemas, las necesidades de las unidades 
productivas del departamento que se evidencian en el numeral 9 de demandas territoriales del mecanismo 
1 de la convocatoria No 13 de innovación del plan de convocatorias ASCTeI 2021 – 2022 y por otro lado la 
contribución a los planes de desarrollo y políticas públicas, estos factores se presentan en el diagnóstico del 
presente documento, por lo tanto desde  se realiza un análisis de relación teniendo los siguientes 
resultados: 
 

● Relación alta: La alternativa de solución propuesta contiene alta relación y contribuye de manera 
directa a los componentes citados, esta condición tiene una valoración de 3 puntos. 

● Relación Media: La alternativa de solución propuesta contiene una relación moderada y contribuye 
de manera indirecta a los componentes citados, esta condición tiene una valoración de 2 puntos. 

● Relación baja: La alternativa de solución propuesta contiene una relación baja y no contribuye 
directamente a los componentes citados, esta condición tiene una valoración de 1 puntos. 

 
Relación Nula: La alternativa de solución propuesta no tiene relación alguna con los componentes citados, 
esta condición tiene una valoración de 0 puntos. 
 
La alternativa de solución (3) busca generar competencias, capacidades y habilidades en gestión de la 
innovación y fomentar el desarrollo de proyectos de innovación que logren fomentar la competitividad en 
cada una de las empresas intervenidas por la alternativa de solución. Este se desarrolla en dos componentes 
de la siguiente manera: 
 



 

 

● Fortalecer las capacidades en Innovación de las empresas beneficiarias: para esto las empresas vinculadas al 
proyecto deberán participar de la formación especializada en gestión de la innovación y prototipado dirigido a sectores 
productivos con el fin promover la competitividad en las regiones, busca partir de un portafolio de innovación 
desarrollado por parte de los participantes logrando priorizar un proyecto que será acompañado en el escalonamiento 
para lograr llevarlo a una escala de fidelidad alta y así asegurar que este proyecto al ser financiado puede contribuir 
a la estrategia de la organización dentro del mejoramiento de la productividad y el desarrollo de la competitividad.  
 
Algunas metas que se generar son personas del sector productivo entre colaboradores, empresarios y facilitadores 
con una mentalidad y cultura innovadora, unidades productivas entre empresas, organizaciones y/o asociaciones con 
una estrategia de innovación definida, facilitadores con capacidades en mediación, seguimiento y escalonamiento de 
prototipos de servicios, productos y/o servicios, unidades productivas entre empresas, organizaciones y/o 
asociaciones con capacidades en el aprovechamiento de la biodiversidad para el desarrollo de procesos de innovación   
en media y alta fidelidad acompañados y desarrollados mediante el proceso de entrenamiento en prototipado. Esta 
actividad tendrá los siguientes resultados: 
 

● Incrementar los niveles de innovación de las empresas del departamento: se brindará cofinanciación y 
acompañamiento a proyectos de innovación de las empresas que hayan participado en la estrategia de 
fortalecimiento de capacidades en innovación. Es por esto por lo que el presente proyecto, atiende de una forma 
integral la problemática presentada por las empresas del departamento, e incide directamente en el mejoramiento 
de la productividad de las empresas y al mismo tiempo se pretende aumentar el índice de innovación y competitividad 
a nivel de contar con empresas del sector turismo, agropecuario, agroindustrial y de economía naranja más 
sofisticadas e innovadoras. Algunos de los resultados son proyectos en innovación acompañados en la formulación 
para ser financiados, prototipos funcionales financiados y acompañados en las unidades productivas participantes 
y prototipos validado en ambientes relevantes y reales de los sectores priorizados dentro del proyecto. 

 
Frente al desarrollo metodológico de las actividades que enmarcan la alternativa de solución definida como “Desarrollo 
de capacidades en gestión de la innovación para el desarrollo productivo”, se presenta la siguiente ilustración que 
detalla el proceso metodológico y conceptual e la Alternativa de solución: 
 
Ilustración 37 Ciclo de vida metodología ¨Desarrollo de capacidades de la innovación para el desarrollo productivo¨ 

 
 



 

 

 
Esta Alternativa de solución se plantea desde el conocimiento de los diferentes proyectos de innovación que se han 
desarrollado a nivel nacional como son los proyectos de Alianzas para la Innovación (Proyecto tipo Minciencias) y 
Sistemas de Innovación, con variaciones enfocadas en generar un mayor impacto en las unidades productivas por 
medio del diseño, desarrollo y  validación de prototipos por medio de un ejercicio de entrenamiento en prototipado que 
dará como resultado los insumos necesarios para disminuir la incertidumbre en la financiación de los proyectos. Dando 
inicios la fase de financiación de proyectos de Innovación, que entregará la capacidad y los recursos para lograr tener 
un prototipo a puertas para el desarrollo de un producto mínimo viable para lograr validaciones en escenarios, usuarios 
y/o clientes reales para lograr identificar mejoras y así realizar el lanzamiento del producto, servicio y/o proceso 
Innovador al mercado generando mayor competitividad y productividad en los sectores intervenidos.  
 
La presente alternativa de solución busca generar capacidades en conocimiento, herramientas, metodologías, 
prácticas y recursos financieros a las unidades productivas de los sectores de Turismo, el agropecuario, la 
agroindustria y Economía naranja, con el fin de promover la adopción e implementación de procesos de innovación 
que contribuyan al mejoramiento productivo de cada sector. Por lo tanto, la anterior ruta metodológica se plantean dos 
perfiles que son los encargados de cruzar este proceso desde su fase de mentalidad y cultura hasta la financiación, 
estos se presentan a continuación: 
 
 
Perfil Facilitadores: Este perfil es diseñado en el proceso metodológico para generar capacidad instalada en el 
Departamento, serán las personas que durante todo el proceso generarán capacidades en innovación para posterior 
a este proyecto realice acompañamiento a unidades productivas en la aplicación de procesos de innovación una vez 
el proyecto haya finalizado, este perfil debe ser Personal del sector productivo que tenga experiencia como consultor, 
docente, independiente y/o asesor empresarial con formación mínima como técnico. Este perfil debe contar con: 
 

● Cuente con una certificación académica finalizada de Técnico, Tecnólogo, Universitario, Magister y/o PHDD 
● Debe constatar que hace parte del sector productivo del Departamento (Empleado, consultor, independiente 

y/o asesor empresarial) 

● Podrán participar de igual manera investigadores que pertenezcan a grupos de inv. reconocidos por 

Colciencias. 
 

Este perfil en la ruta metodológica se reconoce con la siguiente imagen  por lo tanto estará en la fase de mentalidad 
y cultura y en la fase de formación. Por último, este tendrá una presencia en el acompañamiento durante la 
implementación de los proyectos si acompaña a las unidades productivas en la formulación de estos, pero no será el 
centro de esta última fase que es enfocada al sector productivo. 
Perfil Entidades: Este perfil es diseñado como población a intervenir por el proyecto y las actividades que componen 
la ruta metodológica anteriormente presentada, Son personas que representen una empresa, asociación, fundación, 
corporación, famiempresa y/o consejo comentario, que este constituido legalmente o pueda soportar el desarrollo de 
una actividad económica dentro de los focos seleccionados, este perfil debe contar con: 
 

● Representante legal o líder o personal designado por una empresa, entidad sin ánimo de lucro y/o consejos 
comunitarios que estén constituidos.  

● Deberá constatar que representa una entidad legalmente constituida 
● Cuente con una formación mínima de bachiller 

    



 

 

 

Este perfil en la ruta metodológica se reconoce con la siguiente imagen  por lo tanto estará en todo el proyecto, 
siendo el eje central por el cual se desarrolla esta alternativa de solución. 
 
Por otro, esta alternativa presenta la evolución de los prototipos teniendo en cuenta su concepto frente al desarrollo 
de cada una de las actividades para poder llegar a prototipos más avanzados, para esto se presta la definición de las 
diferentes fidelidades de los prototipos y sus características: 
 

● Fidelidad Baja: Un prototipo de baja fidelidad es la manera más económica en tiempo y dinero de hacer 
la primera representación de un producto, proceso o solución. Este prototipo nos permite hacer validación 
con respecto a forma, medida, características y presentación. (Aspectos formales). Estos prototipos tienen 
una gran representación de aspectos formales y de concepto, denotando un poco la presentación del futuro 
producto, proceso o solución. Pero se limita en que es un prototipo no funcional la cual no puede tener 
interactividad con el cliente o usuario final. 

Que teniendo en cuenta que el ejecutor cumplió con los requisitos previos de ejecución, para atender la 
necesidad, se requiere celebrar los contratos de prestación de servicios profesionales conforme a lo 
establecido en la MGA, el documento técnico y rubro del presupuesto  de administrativos y talento humano del 
proyecto, para que se adelanten las actividades contempladas en él, así como el logro de la ejecución del 
mismo, demostrando idoneidad y experiencia directamente relacionada con desarrollo de proyecto de 
acuerdo al siguiente árbol de problemas: 

OBJETIVO ESPECIFICO PRODUCTO CANTIDAD / META COD ACTIVIDAD 

Desarrollar competencias y 
habilidades en innovación en 
las empresas del sector de 
turismo, economía naranja y 
agropecuario del 
Departamento del Huila 

(3903003) Servicios de 
apoyo para entrenamiento 
especializado 

(5) Cursos 

E1-A01 
Realizar eventos de reconocimiento y 
casos de éxito basados en innovación en 
el departamento del Huila  

E1-A02 
Realizar talleres para la promoción y 
difusión de mentalidad innovadora en el 
Departamento del Huila 

E1-A03 

Formar en innovación empresarial y 
herramientas de innovación a 
empresarios, colaboradores y 
facilitadores en el Departamento de 
Huila  

E1-A04 

Realizar capacitación en mediación en 
prototipado en producto, servicio y 
proceso para facilitadores en el 
Departamento del Huila 

E1-A05 
Realizar entrenamiento técnico 
especializado en prototipado para 
empresas beneficiadas del proyecto. 

E1-A06 Administrar y Gestionar el Entregable 1 

E1-A07 
Realizar apoyo a la supervisión 
Entregable 1 

Generar mecanismos para el 
aprovechamiento y uso del 
conocimiento para innovar 
en las empresas del sector 
turismo, economía naranja, 

(3903002) 
Servicio de Apoyo para el 
desarrollo tecnológico y la 
innovación. 

(18) Proyectos  

E2-A01 
Realizar convocatoria abierta para la 
selección de proyectos de incremento de 
la productividad a través de la innovación 

E2-A02 
Acompañar e Implementar proyectos de 
innovación de las empresas 
Beneficiarias en el marco del proyecto 

    



 

 

agropecuario y agroindustrial 
del departamento del Huila 

E2-A03 Administrar y Gestionar el Entregable 2 

E2-A04 
Realizar apoyo a la supervisión 
Entregable 2 

 
 
Que el proyecto de inversión abre la Convocatoria para el acompañamiento, cofinanciación e 
implementación de mínimo (18) proyectos de innovación, resultado del proyecto denominado 
“DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL 
DEPARTAMENTO DE HUILA CON BPIN 2021000100230”, el cual cuenta con un presupuesto total 
($1.260.000.000,00) para atender la convocatoria Incremento de la Productividad a través de la Innovación. 
 
Que de acuerdo con los términos de referencia de la convocatoria BPIN 2021000100230, el porcentaje 
máximo de cofinanciación es hasta del NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor total del proyecto, y El 
diez (10%) restante debe ser aportado por la empresa postulante como contrapartida en efectivo. 
 
Que de acuerdo con los términos de referencia de la convocatoria BPIN 2021000100230, el monto de 
cofinanciación establecido es de máximo hasta ($70.000.000) por proyecto, esperando financiar un mínimo 
de dieciocho (18) proyectos de innovación empresarial. 
 

Cofinanciación (90%) Contrapartida mínima (10%) Total, Proyecto (100%) 

$70.000.0000 $7.777.778 $77.777.778 

$60.000.0000 $6.666.667 $66.666.667 

$50.000.000 $5.555.556 $55.555.556 

$40.000.000 $4.444.444 $44.444.444 

$30.000.000 $3.333.333 $33.333.333 

$20.000.000 $2.222.222 $22.222.222 

 
NOTA 1: Máximo $70.000.000 de cofinanciación y mínimo 10% de contrapartida”.  
 
NOTA 2: Si al finalizar la ejecución del proyecto, este excede el presupuesto inicialmente presentado, será 
responsabilidad de EL CONVINIENTE asumir la diferencia en cumplimiento de las actividades y objetivos 
del proyecto.  
 
NOTA 3: La cofinanciación se entrega al empresario en productos y servicios asignados como rubros de 
cofinanciación por el Sistema General de Regalías. Estos recursos solicitados se entregan al Banco de 
proveedores habilitados de UP HOLDING, los cuales fueron evaluados previamente desde perspectiva, 



 

 

técnica, legal y financiera y se vincularán mediante contrato y/o convenio con el propósito de implementar 
las actividades del plan de inversión viabilizado por los pares evaluadores. 
NOTA 4: Si después de viabilizar 18 proyectos, existen excedentes en la bolsa destinada para la 
cofinanciación de proyectos, se continuará con el proyecto que siga después de la puntuación y que logre 
cubrir los recursos de cofinanciación que se requiere. 
 
1. Las propuestas presentadas deben estar encaminadas a Incrementar la productividad y/o competitividad 

de los proponentes a través de uno o varios de los siguientes tipos de innovación: 
 
Producto: Introducción de un bien o servicio nuevo, o significativamente mejorado, en cuanto a sus 
características técnicas o en cuanto a su uso u otras funcionalidades. Aplicando nuevos conocimientos o 
tecnologías, que mejoren el servicio, materiales y/o componentes. 
 
Nota: Para considerar innovador un producto se debe presentar características y rendimientos diferenciados 
de los productos existentes en la empresa, incluyendo las mejoras en plazos o en servicio.´ 
 
Proceso: Introducción de cambios significativos en las técnicas, los materiales y/o los programas 
informáticos empleados, que tengan por objeto la disminución de los costes unitarios de producción o 
distribución, la mejora de la calidad o la producción o distribución de productos nuevos o sensiblemente 
mejorados. Las innovaciones de proceso incluyen también las nuevas o sensiblemente mejoradas técnicas, 
equipos y programas informáticos utilizados en las actividades auxiliares de apoyo tales como compras, 
contabilidad o mantenimiento. La introducción de una nueva, o sensiblemente mejorada, tecnología de la 
información y la comunicación (TIC) es una innovación de proceso si está destinada a mejorar la eficiencia 
y/o la calidad de una actividad de apoyo básico. 
 
Que UP HOLDING SAS, en calidad de ejecutor realizo el CONCURSO ABIERTO Nº01 DE INSCRIPCION 
Y/O ACTULIZACION EN EL BANCO DE PROVEEDORES R03- SERVICIOS PARA LA INNOVACIÓN : 
DESARROLLO DE SOLUCIONES TIC PARA COTIZACIONES LAS ACTIVIDAD DEL E2-A01 REALIZAR 
CONVOCATORIA ABIERTA PARA LA SELECCIÓN DE PROYECTOS DE INCREMENTOS DE LA 
PRODUCTIVIDAD A TRAVES DE LA INNOVACION DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ““DESARROLLO 
DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS DEL 
SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y AGROPECUARIO DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA”, 
BPIN 2021000100230”. 
 
 
 
PROYECTOS MINIMOS A FINANCIAR: 18 
MONTO POSIBLE A COTIZAR : Valor total $1.127.925.000 DE UN VALOR MAXIMO DEL VALOR DE LA 

BOLSA DE RECURSOS. 

 
 



 

 

A. Diseño, modelado e imagen gráfica para prototipos en 3D HASTA $129.600.000 con $7.200.000 por 

paquete. 

 

B. Desarrollo de soluciones TIC a la medida hasta $998.325.000, se cuenta por empresa hasta por empresa 

55.462.500  

 

 

Que el proceso de convocatoria abierta fue publicado en la página web  CONVOCATORIA 01 DE 2023 - Up 

Holding SAS 

 

Que mediante ACTA NRO 05 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL 

CONCURSO ABIERTO Nº01 DE INSCRIPCION Y/O ACTULIZACION EN EL BANCO DE PROVEEDORES 

R03- SERVICIOS PARA LA INNOVACIÓN : DESARROLLO DE SOLUCIONES TIC  

 

 

Que llegado el día para radicar la inscripción del banco de proveedores se radicaron las siguientes 

PROPUESTAS RECIBIDAS: 

 
 

R03- SERVICIOS PARA LA INNOVACIÓN 

 

N° EMPRESA NIT REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

1 

 

FACTORY INTERACTIVE MEDIA SAS 

 

900348379-5 

TIRZOGUTIERREZ 

VEGA 

 

2 

 

NUEVASTIC 

 

900249990-1 

 

CRISTOBAL CASTRO 

GALINDO 

 
 

En el proceso de recepción de documentos a los proveedores se realizó la evaluación jurídica, financiera y 
de experiencia (precalificación) para realizar la actualización y/o Inscripción en el banco de proveedores de 
UP HOLDING SAS. 

 

Como resultado de la convocatoria de inscripción y/o actualización de proveedores se habilitaron las 
siguientes empresas para el proceso de cotizaciones: 

 

https://www.upholding.co/contratos/convocatoria-01-de-2023/
https://www.upholding.co/contratos/convocatoria-01-de-2023/


 

 

N° EMPRESA NIT REPRESENTANTE LEGAL 

 

1 

FACTORY INTERACTIVE MEDIA SAS 900348379-5 TIRZOGUTIERREZ VEGA 

 

2 

 

NUEVASTIC 

900249990-1 CRISTOBAL CASTRO 

GALINDO 

 
 
Producto de la precalificación la empresa FACTORY INTERACTIVE MEDIA SAS NIT 900348379-5, realizó 
el proceso de cotización de los 18 proyectos de viabilizados el 27 de marzo de 2023. 
 
Conforme el cronograma de los TDR, la fecha de cierre de la convocatoria y la propuesta fue el 03 marzo 
de 2023. 
 
Que el 07 de marzo de 2023, se publicó el informe preliminar del listado de elegibles. 
 
Que el 13 de marzo de 2023 de, se realizó la publicación final de elegibles. 
 
Que, desde el 14 de marzo de 2023 - al 21 de marzo de 2023, se realizó la evaluación por parte de los 
expertos contratados por el ejecutor, con un peso del 60%. 
 
Que el 22 de marzo de 2023 se publicó la lista de elegibles para pitch 
 
Que el 24 de marzo de 2023 se realizó la evaluación a través de la metodología PITCH, con un peso del 
40% del total. 
 
Que el 27 de marzo de 2023, se realizó la Publicación de resultados de viabilidad final. 
 
 

Que para satisfacer la necesidad antes descrita para el cumplimiento de los objetivos del proyecto y el de 
las metas del plan de Desarrollo Departamental 2020 – 2023, “Plan de Desarrollo Económico y Social “HUILA 
CRECE”, 3903 – Programa 2. Desarrollo tecnológico e innovación para crecimiento empresarial. Al Servicio de la 

Gente, acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer 
necesidades de interés general, En este proceso se observa y se realiza mediciones periódicas del proyecto 
con el objetivo de identificar las variaciones frente al Project Management Plan y Planes subsidiarios, 
gestionando sus respectivos cambios, para ese tipo de proyecto y el monto de ejecución y se hace el 
correspondiente seguimiento en áreas de cumplimiento contractual técnicas, administrativas, legales y 
financieras, con mínimo una visita de acompañamiento mensual a cada beneficiario 

 

Esta fase involucra aquellas actividades requeridas para el seguimiento, revisión y regulación del progreso 
y el desarrollo de cada uno de los proyectos cofinanciados.  



 

 

 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN  

 

3.2.1. OBJETO CONTRACTUAL:  

  

CONTRATAR EL SERVICIO DEL RUBRO  03- SERVICIOS PARA LA INNOVACIÓN -DESARROLLO DE 

SOFTWARE LA COFINANCIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE (03) PROYECTOS DE INNOVACIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO “DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA Y 

AGROPECUARIO DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA BPIN 2021000100230 A LOS CUALES SE 

PRESENTARON COTIZACION. 

 
3.2.2. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 

Ítems Servicio CANTIDAD 

1.  

Desarrolles de soluciones TIC- Diseño Ecommerce de sitio web: 

• Hosting 

• Dominio 

• Certificado de seguridad SSL 

• Levantamiento de requerimientos. 

• Diseño acorde al proyecto. 

• Configuración de administración de contenido 

• Desarrollo y configuración de módulos. 

• Backups de contenidos. 

• Capacitación del manejo de la página Web. 

• Manuales. 

• Despliegue del desarrollo en el servidor. 

• Ecommerce – Tienda Virtual. 

• Configuración botón de pago. 

• Reserva. 

• Tour 360º (Fotografías entregadas por la empresaria) 

1 

2.  Diseño y desarrollo de una plataforma e-learning. 1 

3.  
Diseño y desarrollo de un sitio web con levantamiento de requerimientos y bolsa de horas de 
desarrollo 

1 

  
 
 
 
. 
  



 

 

 DISEÑO Y DESARROLLO DE UNA PLATAFORMA E-LEARNING.  

 
1.1 Metodología de Desarrollo y Trabajo 

 
Dentro de su experiencia Factory IM cuenta con una metodología de desarrollo que le permite dimensionar y controlar 
el avance de los proyectos, logrando el cumplimiento de los alcances y la satisfacción de los clientes, principalmente 
y por requerimiento de la mayoría de los clientes se emplea la estructura del marco de trabajo ágil de SCRUM, el cual 
se adaptó a las necesidades de la industria. 
 
Ilustración 1. SCRUM - Marco de trabajo ágil 

 
A continuación, se presentan las principales etapas empleadas para el desarrollo de productos. 
 
Ilustración 2. Metodología implementada 

 
Para la etapa de desarrollo generalmente se estructura una planeación por Sprint, teniendo como insumo los 



 

 

documentos generados en la etapa de análisis y diseño. 

 
Ilustración 3. Etapas del proceso 

 
 
Para la etapa de desarrollo generalmente se emplea el apoyo de plataformas tecnológicas como AZURE DEVOPS, estas 
plataformas deben ser suministradas por el cliente, FACTORY IM, puede hacer el uso de estas para el control del avance del 
proyecto. 

Ilustración 4. Configuración sugerida para el trabajo. 

 
 



 

 

Nota: Esta configuración es sugerida para el proyecto la cual debe estar contemplada por el cliente, en el caso que 
no disponga de esta configuración Factory IM puede ofrecer los servicios de ajustes para el proyecto y entregar al 
equipo del cliente para futuros proyectos, tiene un valor adicional. 
 

2 Solución planteada. 
 

La propuesta contemplara: 
 

• Proceso de análisis, diseño y levantamientos de requerimientos, el diseño de los mockups y 
complementación de documentos de diseño necesarios para el desarrollo del sistema (Historias de 
usuarios, casos de uso, diagrama de procesos, mapeador) que den como resultado la Especificación de 
requerimientos de software (ERS). 

o Identificación y caracterización de los stakeholders (Partes Interesadas) 
o Diagrama de procesos 
o Historias de usuario 
o Mockups 
o Casos de uso 
o Criterios de aceptación funcionales y no funcionales 
o Mapeador 

• Arquitectura  

• Construcción  

• Despliegue 

• Acompañamiento en la Implementación 
 
2.1 Diseño y desarrollo de una plataforma e-learning. 
 
Factory IM S.A.S desarrollará diversas reuniones que darán como resultado el proceso de análisis, diseño y 
levantamiento de requerimientos que serán insumos para el análisis de la arquitectura junto a su definición permitiendo 
realizar un desarrollo basado en metodologías agiles que trabajen en conjunto con el equipo técnico y estratégico que 
destine el empresario. 
 
A continuación, se detalla las descripciones técnicas del desarrollo de los diferentes sitios web. 
 

1. Estructura Acompañamiento y Desarrollo  

Ítem Descripción 

Contenidos  
 

A través de un administrador de contenidos, se facilitará la actualización de la información 
mediante una interfaz amigable, completamente segura y adaptable. 

Banner dinámico, 
sliders o tabs  
 

El sistema contará con una administración rápida y amigable para cambiar las imágenes 
de los banners publicitarios, para promover o incentivar a los usuarios a ver las 
novedades, productos y servicios destacados. 
 
**Las imágenes (se recomiendan sean de alta resolución) y descripciones serán 
proporcionadas por la empresa. 

Registro de usuarios  El sistema permitirá ́ la creación de usuarios para el acceso a contenido y servicios. 

Perfiles Perfiles según la necesidad de los cursos 



 

 

Cursos Componente que permite visualizar cursos online a los usuarios registrados, cargar videos, 
documentos e imágenes. 

Sistema de evaluación Componente que permitirá evaluar el contenido de los cursos a los usuarios. 

Sistema de reportes Módulo que permite visualizar las estadísticas del usuario en la plataforma. 

 
2. Herramientas de comunicación  

Ítem Descripción 

Mapa de Google  
 

El Sistema permitirá ́ agregar marcadores en un mapa dinámico de Google. Permitiendo 
visualizar la ubicación de la organización. 

Formularios de contacto 
personalizados  

Se creará un formulario de contacto con distintos campos que pueden ser de tipo texto, 
fecha, email, área de texto, subir archivos, selección de lista y selección múltiple. Los 
usuarios diligencian el formulario en el sitio Web y el sistema los envían a uno o varios 
correos.  

 
3. Redes sociales  

Ítem Descripción 

Links redes sociales  
 

Se diseñarán y activaran los botones que direccionan hacia las URL de las redes sociales 
que maneja la empresa las cuales serán suministradas por esta.  

Integración redes 
sociales en contenidos  

Se podrán compartir los contenidos del sitio Web en redes sociales (con imágenes o 
descripción de los contenidos).  

Botón Whatsapp Se implementará el botón de Whatsapp para la comunicación directa con los usuarios. 

 
4. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Google Analytics  
 

Se instalara ́ google analytics que les permitira ́́ monitorear el tra ́fico del sitio Web con 
diferentes tipos de informes estadísticos conectados con Google. 
*Se requiere como mínimo una cuenta de @gmail.com. 
**Se Incluye capacitación de una (1) hora en visualización de reportes a un (1) funcionario 
designado. 

 
5. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Páginas internas de 
contenido  
 

Acorde a las reuniones de diagnóstico y revisión del servicio se realizará un análisis de las 
páginas internas necesarias de contenidos personalizados, como: Quiénes somos, 
Proyectos, Servicios, Contacto (ejemplo), para determinar su estructura. Los nombres y 
por ende los contenidos de las páginas internas serán definidos el empresario con el 
acompañamiento de Factory IM S.A.S.  

Menú ́ de navegación  Se creará un enlace desde el menú de navegación que permitirá acceder a cada página. 
También puede crearse un botón que permitiría llegar a los contenidos del sitio Web o en 
caso de requerirse enlaces externos a otras páginas. 

Buscador interno  Se incluirá un campo de texto que permitirá buscar y navegar dentro de los contenidos 
propios del sitio Web si se requiere por la empresa. 

Certificado SSL Implementación del certificado SSL que garantice la autenticidad del sitio web. 



 

 

 

 

 
2.1.1 Servicio de Hosting y dominio 

 
Factory IM S.A.S realizará la configuración del hosting y dominio, en el primer año Factory IM SAS proveerá el servicio 

de hosting.  

 

3 Duración del proyecto 
 

El desarrollo de esta primera instancia se llevaría a cabo en (4) meses si la organización lo desea se 
puede acelerar el proceso dependiendo de las aprobaciones y avances de los ajustes que se solicitan y se 
realizaría según el cronograma de trabajo y el cumplimiento del empresario en la asistencia a reuniones y 
entrega de información y/o contenidos en las fechas acordadas. 
 
3.1 Cronograma 

 
Los tiempos estimados en el cronograma pueden variar, si la información y/o contenidos no son entregados en las 
fechas acordadas. El cronograma está programado por semanas (sem.). 
 

 
4 Requerimientos 

 
Para iniciar con la primera etapa del convenio, se requiere: 

 Entregables 



 

 

• Aprobación de la propuesta  

• Definir cronograma de trabajo (ambas partes). 

• Entrega en su totalidad de contenidos y documentación; textos redactados y digitados en un formato 

de archivo de procesador de palabras (Word), o Excel que envía Factory IM S.A.S a la organización 

para que recopilen o levanten la información que se requiere para alimentar las secciones del sitio 

Web. Información que será entregada por el empresario y que se presume está completa y es veraz. 

En caso de entregar imágenes éstas deben cumplir con los derechos de autor y deberán entregarse 

en el formato y resolución solicitada.  

 
5 Infraestructura y Recursos 

 
Factory IM S.A.S cuenta con la infraestructura; recursos físicos (equipos tecnológicos –hardware y software) y talento 
humano para dar viabilidad al proyecto en el momento en el que la propuesta comercial sea aprobada, el contrato y 
acta de inicio firmados, así mismo, garantiza que todo su equipo de trabajo está capacitado para desarrollar las 
actividades y tareas de la solución tecnológica descritas en este documento.  

 
6 Entregables y Condiciones de Entrega 
 
Los entregables y el alcance del proyecto esta determinando por la configuración del sitio web. 
 

Ítem Descripción Condiciones de Entrega 

Herramienta TIC   • Desarrollo de las herramientas 
con los módulos propuestos. 

• Una capacitación de una (1) 
hora en visualización de 
reportes a dos (2) funcionarios 
designados por el empresario. 

• Una capacitación de dos (2) 
horas a dos (2) funcionarios 
designados por el empresario 
para enseñarles cómo 
administrar y actualizar los 
contenidos del sistema.  

• Presentación de dos (2) diseños de la 
apariencia gráfica. Los cuáles serán 
revisados por la organización, 
seleccionando y aprobando una propuesta 
para la interfaz de la herramienta.  

• Una capacitación de una (1) hora en 
visualización de reportes a dos (2) 
funcionarios designados por el empresario. 

• Una capacitación de dos (2) horas a dos (2) 
funcionarios designados por el empresario 
para enseñarles cómo administrar y 
actualizar los contenidos del sistema. 

 

 DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SITIO WEB CON SISTEMAS DE RESERVAS Y PAGOS EN 
LÍNEA. 

 

Objetivo 
 

Apoyar la transformación digital al empresario a través de una ruta de implementación online que integrará 
diversas estrategias apoyadas por Factory IM S.A.S permitiendo renovar su imagen digital y apoye el 
proceso de innovación. 
 



 

 

 
 
Alcance 
 
En este documento se describe la solución planteada por Factory IM S.A.S ante la necesidad del empresario quien 
solicita el desarrollo del sitio Web, de tal forma, que le permita mejorar la oferta y comercialización de sus productos 
y servicios a través de un diseño atractivo, limpio; que conserve los colores corporativos y el concepto del negocio. 
 

1. Metodología de Desarrollo y Trabajo 
 

Dentro de su experiencia Factory IM cuenta con una metodología de desarrollo que le permite dimensionar y controlar 
el avance de los proyectos, logrando el cumplimiento de los alcances y la satisfacción de los clientes, principalmente 
y por requerimiento de la mayoría de los clientes se emplea la estructura del marco de trabajo ágil de SCRUM, el cual 
se adapto a las necesidades de la industria. 
 
Ilustración 5. SCRUM - Marco de trabajo ágil 

 
A continuación, se presentan las principales etapas empleadas para el desarrollo de productos. 
 
Ilustración 6. Metodología implementada 



 

 

 
 
 
Para la etapa de desarrollo generalmente se estructura una planeación por Sprint, teniendo como insumo los 
documentos generados en la etapa de análisis y diseño. 

 
Ilustración 7. Etapas del proceso 

 
 
Para la etapa de desarrollo generalmente se emplea el apoyo de plataformas tecnológicas como AZURE DEVOPS, estas 
plataformas deben ser suministradas por el cliente, FACTORY IM, puede hacer el uso de estas para el control del avance del 
proyecto. 

Ilustración 8. Configuración sugerida para el trabajo. 



 

 

 
 
Nota: Esta configuración es sugerida para el proyecto la cual debe estar contemplada por el cliente, en el caso que 
no disponga de esta configuración Factory IM puede ofrecer los servicios de ajustes para el proyecto y entregar al 
equipo del cliente para futuros proyectos, tiene un valor adicional. 
 

2. Solución planteada. 
 

La propuesta contemplara: 

• Proceso de análisis, diseño y levantamientos de requerimientos, el diseño de los mockups y 
complementación de documentos de diseño necesarios para el desarrollo del sistema (Historias de 
usuarios, casos de uso, diagrama de procesos, mapeador) que den como resultado la Especificación de 
requerimientos de software (ERS). 

o Identificación y caracterización de los stakeholders (Partes Interesadas) 
o Diagrama de procesos 
o Historias de usuario 
o Mockups 
o Casos de uso 
o Criterios de aceptación funcionales y no funcionales 
o Mapeador 

• Arquitectura  

• Construcción  

• Despliegue 

• Acompañamiento en la Implementación 
 
 



 

 

3. Diseño y desarrollo de un sitio web con sistemas de reservas y pagos en línea 
 
Factory IM S.A.S desarrollará diversas reuniones que darán como resultado el proceso de análisis, diseño y 
levantamiento de requerimientos que serán insumos para el análisis de la arquitectura junto a su definición permitiendo 
realizar un desarrollo basado en metodologías agiles que trabajen en conjunto con el equipo técnico y estratégico que 
destine el empresario. 
 
A continuación, se detalla las descripciones técnicas del desarrollo de los diferentes sitios web. 
 

2. Estructura Acompañamiento y Desarrollo  

Ítem Descripción 

Contenidos  
 

A través de un administrador de contenidos, se facilitará la actualización de la información 
mediante una interfaz amigable, completamente segura y adaptable. 

Banner dinámico, 
sliders o tabs  
 

El sistema contará con una administración rápida y amigable para cambiar las imágenes 
de los banners publicitarios, para promover o incentivar a los usuarios a ver las 
novedades, productos y servicios destacados. 
 
**Las imágenes (se recomiendan sean de alta resolución) y descripciones serán 
proporcionadas por la empresa. 

Sistema de reservas Módulo que permitirá ver la disponibilidad de habitaciones y realizar la reserva por parte 
del usuario para su respectivo pago. 

Pasarela de pago Implementación de una paserla de pagos (Payu, ePayco, Mercado pago) que permita el 
pago en línea de sus servicios. *El registro a la pasarela de pagos va parte de la empresa, 
Factory IM podrá asesorarlos. 

Tour 360° Modulo que permitirá cargar un tour 360°. 
**Las fotos 360° serán proporcionadas por la empresa. 
 

 
6. Herramientas de comunicación  

Ítem Descripción 

Mapa de Google  
 

El Sistema permitirá agregar marcadores en un mapa dinámico de Google. Permitiendo 
visualizar la ubicación de la organización. 

Formularios de contacto 
personalizados 
 

Se creará un formulario de contacto con distintos campos que pueden ser de tipo texto, 
fecha, email, área de texto, subir archivos, selección de lista y selección múltiple. Los 
usuarios diligencian el formulario en el sitio Web y el sistema los envían a uno o varios 
correos.  

 
7. Redes sociales  

Ítem Descripción 

Links redes sociales  
 

Se diseñarán y activarán los botones que direccionan hacia las URL de las redes sociales 
que maneja Sensomatic del Oriente las cuales serán suministradas por esta.  

Integración redes 
sociales en 
contenidos  

Se podrán compartir los contenidos del sitio Web en redes sociales (con imágenes o 
descripción de los contenidos).  



 

 

Botón Whatsapp Se implementará el botón de Whatsapp para la comunicación directa con los usuarios. 

 
8. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Google Analytics  
 

Se instalara ́ google analytics que les permitira ́́ monitorear el tra ́fico del sitio Web con 
diferentes tipos de informes estadísticos conectados con Google. 
*Se requiere como mínimo una cuenta de @gmail.com. 
**Se Incluye capacitación de una (1) hora en visualización de reportes a un (1) funcionario 
designado. 

 
9. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Páginas internas de 
contenido  
 

Acorde a las reuniones de diagnostico y revisión del servicio se realizará un análisis de las 
páginas internas necesarias de contenidos personalizados, como: Quiénes somos, 
Proyectos, Servicios, Contacto (ejemplo), para determinar su estructura. Los nombres y 
por ende los contenidos de las páginas internas serán definidos el empresario con el 
acompañamiento de Factory IM S.A.S.  

Menú de navegación  Se creará un enlace desde el menú de navegación que permitirá acceder a cada página. 
También puede crearse un botón que permitiría llegar a los contenidos del sitio Web o en 
caso de requerirse enlaces externos a otras páginas. 

Buscador interno  Se incluirá un campo de texto que permitirá buscar y navegar dentro de los contenidos 
propios del sitio Web si se requiere por la empresa. 

Certificado SSL Implementación del certificado SSL que garantice la autenticidad del sitio web. 

 
4. Servicio de Hosting y dominio 

 
Factory IM S.A.S realizará la configuración del hosting y dominio, en el primer año Factory IM SAS proveera el servicio 

de hosting.  

 

5. Duración del proyecto 
 

El desarrollo de esta primera instancia se llevaría a cabo en (4) meses si la organización lo desea se 
puede acelerar el proceso dependiendo de las aprobaciones y avances de los ajustes que se solicitan y se 
realizaría según el cronograma de trabajo y el cumplimiento del empresario en la asistencia a reuniones y 
entrega de información y/o contenidos en las fechas acordadas. 
 
6. Cronograma 
 
Los tiempos estimados en el cronograma pueden variar, si la información y/o contenidos no son entregados en las 
fechas acordadas. El cronograma está programado por semanas (sem.). 
 



 

 

 
7 Requerimientos 

 
Para iniciar con la primera etapa del convenio, se requiere: 

• Aprobación de la propuesta  

• Definir cronograma de trabajo (ambas partes). 

• Entrega en su totalidad de contenidos y documentación; textos redactados y digitados en un formato 

de archivo de procesador de palabras (Word), o Excel que envía Factory IM S.A.S a la organización 

para que recopilen o levanten la información que se requiere para alimentar las secciones del sitio 

Web. Información que será entregada por el empresario y que se presume está completa y es veraz. 

En caso de entregar imágenes éstas deben cumplir con los derechos de autor y deberán entregarse 

en el formato y resolución solicitada.  

 
8 Infraestructura y Recursos 

 
Factory IM S.A.S cuenta con la infraestructura; recursos físicos (equipos tecnológicos –hardware y software) y talento 
humano para dar viabilidad al proyecto en el momento en el que la propuesta comercial sea aprobada, el contrato y 
acta de inicio firmados, así mismo, garantiza que todo su equipo de trabajo está capacitado para desarrollar las 
actividades y tareas de la solución tecnológica descritas en este documento.  

 
9 Entregables y Condiciones de Entrega 
 
Los entregables y el alcance del proyecto esta determinando por la configuración del sitio web. 

 

 Entregables 



 

 

Ítem Descripción Condiciones de Entrega 

Herramienta TIC   • Desarrollo de las 
herramientas con los 
módulos propuestos. 

• Una capacitación de una (1) 
hora en visualización de 
reportes a dos (2) 
funcionarios designados por 
el empresario. 

• Una capacitación de dos (2) 
horas a dos (2) funcionarios 
designados por el 
empresario para enseñarles 
cómo administrar y actualizar 
los contenidos del sistema.  

• Presentación de dos (2) diseños de la 
apariencia gráfica. Los cuáles serán 
revisados por la organización, 
seleccionando y aprobando una 
propuesta para la interfaz de la 
herramienta.  

• Una capacitación de una (1) hora en 
visualización de reportes a dos (2) 
funcionarios designados por el 
empresario. 

• Una capacitación de dos (2) horas a dos 
(2) funcionarios designados por el 
empresario para enseñarles cómo 
administrar y actualizar los contenidos 
del sistema. 

 
 
 
 DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SITIO WEB CON LEVANTAMIENTO DE REQUERIMIENTOS Y 

BOLSA DE HORAS DE DESARROLLO 
 

 
1 Objetivo 

 

Apoyar la transformación digital al empresario a través de una ruta de implementación online que integrará 

diversas estrategias apoyadas por Factory IM S.A.S permitiendo renovar su imagen digital y apoye el 

proceso de innovación. 

2 Alcance 

 

En este documento se describe la solución planteada por Factory IM S.A.S ante la necesidad del empresario 

quien solicita el desarrollo del sitio Web, de tal forma, que le permita mejorar la oferta y comercialización de 

sus productos y servicios a través de un diseño atractivo, limpio; que conserve los colores corporativos y el 

concepto del negocio. 

 

2.1 Metodología de Desarrollo y Trabajo 

Dentro de su experiencia Factory IM cuenta con una metodología de desarrollo que le permite dimensionar 

y controlar el avance de los proyectos, logrando el cumplimiento de los alcances y la satisfacción de los 

clientes, principalmente y por requerimiento de la mayoría de los clientes se emplea la estructura del marco 

de trabajo ágil de SCRUM, el cual se adapto a las necesidades de la industria. 

 

Ilustración 1. SCRUM - Marco de trabajo ágil 



 

 

 
A continuación, se presentan las principales etapas empleadas para el desarrollo de productos. 

 

Ilustración 2. Metodología implementada 

 
Para la etapa de desarrollo generalmente se estructura una planeación por Sprint, teniendo como insumo 

los documentos generados en la etapa de análisis y diseño. 

 

Ilustración 3. Etapas del proceso 



 

 

 
 

Para la etapa de desarrollo generalmente se emplea el apoyo de plataformas tecnológicas como AZURE 

DEVOPS, estas plataformas deben ser suministradas por el cliente, FACTORY IM, puede hacer el uso de 

estas para el control del avance del proyecto. 

 

Ilustración 4. Configuración sugerida para el trabajo. 

 
 



 

 

Nota: Esta configuración es sugerida para el proyecto la cual debe estar contemplada por el cliente, en el 

caso que no disponga de esta configuración Factory IM puede ofrecer los servicios de ajustes para el 

proyecto y entregar al equipo del cliente para futuros proyectos, tiene un valor adicional. 

 

3 Solución planteada. 

 

La propuesta contemplara: 

● Proceso de análisis, diseño y levantamientos de requerimientos, el diseño de los mockups y 

complementación de documentos de diseño necesarios para el desarrollo del sistema (Historias de 

usuarios, casos de uso, diagrama de procesos, mapeador) que den como resultado la 

Especificación de requerimientos de software (ERS). 

o Identificación y caracterización de los stakeholders (Partes Interesadas) 

o Diagrama de procesos 

o Historias de usuario 

o Mockups 

o Casos de uso 

o Criterios de aceptación funcionales y no funcionales 

o Mapeador 

 

● Arquitectura  

● Construcción  

● Despliegue 

● Acompañamiento en la Implementación 

 

3.1 Diseño y desarrollo de un sitio web con levantamiento de requerimientos y bolsa de horas de 

desarrollo 

 

Factory IM S.A.S desarrollará diversas reuniones que darán como resultado el proceso de análisis, diseño 

y levantamiento de requerimientos que serán insumos para el análisis de la arquitectura junto a su definición 

permitiendo realizar un desarrollo basado en metodologías agiles que trabajen en conjunto con el equipo 

técnico y estratégico que destine el empresario. 

 

A continuación, se detallan las descripciones técnicas del desarrollo de los diferentes sitios web. 

 

1. Estructura Acompañamiento y Desarrollo  

Ítem Descripción 



 

 

Contenidos  

 

A través de un administrador de contenidos, se facilitará la actualización de 

la información mediante una interfaz amigable, completamente segura y 

adaptable. 

Banner dinámico, 

sliders o tabs  

 

El sistema contará con una administración rápida y amigable para cambiar 

las imágenes de los banners publicitarios, para promover o incentivar a los 

usuarios a ver las novedades, productos y servicios destacados. 

 

**Las imágenes (se recomiendan sean de alta resolución) y descripciones 

serán proporcionadas por la empresa. 

Registro de 

usuarios  

El sistema permitirá la creación de usuarios para el acceso a contenido y 

servicios. 

Historia clínica Módulo que guardará la información del las asistencias técnicas. 

 

2. Herramientas de comunicación  

Ítem Descripción 

Mapa de Google  

 

El Sistema permitirá agregar marcadores en un mapa dinámico de Google. 

Permitiendo visualizar la ubicación de la organización. 

Formularios de 

contacto 

personalizados  

 

Se creará un formulario de contacto con distintos campos que pueden ser de 

tipo texto, fecha, email, área de texto, subir archivos, selección de lista y 

selección múltiple. Los usuarios diligencian el formulario en el sitio Web y el 

sistema los envían a uno o varios correos.  

 

3. Redes sociales  

Ítem Descripción 

Links redes 

sociales  

 

Se diseñarán y activarán los botones que direccionan hacia las URL de las 

redes sociales que maneja Sensomatic del Oriente las cuales serán 

suministradas por esta.  

Integración redes 

sociales en 

contenidos  

Se podrán compartir los contenidos del sitio Web en redes sociales (con 

imágenes o descripción de los contenidos).  

Botón Whatsapp Se implementará el botón de Whatsapp para la comunicación directa con los 

usuarios. 

 

4. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Google Analytics  

 

Se instalará google analytics que les permitira ́́ monitorear el tráfico del sitio 

Web con diferentes tipos de informes estadísticos conectados con Google. 



 

 

*Se requiere como mínimo una cuenta de @gmail.com. 

**Se Incluye capacitación de una (1) hora en visualización de reportes a un 

(1) funcionario designado. 

 

5. Herramientas de monitoreo  

Ítem Descripción 

Páginas internas 

de contenido  

 

Acorde a las reuniones de diagnostico y revisión del servicio se realizará un 

análisis de las páginas internas necesarias de contenidos personalizados, 

como: Quiénes somos, Proyectos, Servicios, Contacto (ejemplo), para 

determinar su estructura. Los nombres y por ende los contenidos de las 

páginas internas serán definidos el empresario con el acompañamiento de 

Factory IM S.A.S.  

Menú de 

navegación  

Se creará un enlace desde el menú de navegación que permitirá acceder a 

cada página. También puede crearse un botón que permitiría llegar a los 

contenidos del sitio Web o en caso de requerirse enlaces externos a otras 

páginas. 

Buscador interno  Se incluirá un campo de texto que permitirá buscar y navegar dentro de los 

contenidos propios del sitio Web si se requiere por la empresa. 

Certificado SSL Implementación del certificado SSL que garantice la autenticidad del sitio 

web. 

 

3.1.1 Servicio de Hosting y dominio 

Factory IM S.A.S realizará la configuración del hosting y dominio, en el primer año Factory IM SAS proveerá 

el servicio de hosting.  

 

4 Duración del proyecto 

 

El desarrollo de esta primera instancia se llevaría a cabo en (4) meses si la organización lo desea se puede 

acelerar el proceso dependiendo de las aprobaciones y avances de los ajustes que se solicitan y se realizaría 

según el cronograma de trabajo y el cumplimiento del empresario en la asistencia a reuniones y entrega de 

información y/o contenidos en las fechas acordadas. 

 

4.1 Cronograma 

Los tiempos estimados en el cronograma pueden variar, si la información y/o contenidos no son entregados 

en las fechas acordadas. El cronograma está programado por semanas (sem.). 

 



 

 

 
5 Requerimientos 

 

Para iniciar con la primera etapa del convenio, se requiere: 

 

● Aprobación de la propuesta  

● Definir cronograma de trabajo (ambas partes). 

● Entrega en su totalidad de contenidos y documentación; textos redactados y digitados en un formato 

de archivo de procesador de palabras (Word), o Excel que envía Factory IM S.A.S a la organización 

para que recopilen o levanten la información que se requiere para alimentar las secciones del sitio 

Web. Información que será entregada por el empresario y que se presume está completa y es veraz. 

En caso de entregar imágenes éstas deben cumplir con los derechos de autor y deberán entregarse 

en el formato y resolución solicitada.  

 

6 Infraestructura y Recursos 

 

Factory IM S.A.S cuenta con la infraestructura; recursos físicos (equipos tecnológicos –hardware y software) 

y talento humano para dar viabilidad al proyecto en el momento en el que la propuesta comercial sea 

aprobada, el contrato y acta de inicio firmados, así mismo, garantiza que todo su equipo de trabajo está 

capacitado para desarrollar las actividades y tareas de la solución tecnológica descritas en este documento.  

 

7 Entregables y Condiciones de Entrega 

 

 Entregables 



 

 

Los entregables y el alcance del proyecto está determinando por la configuración del sitio web. 

 

Ítem Descripción Condiciones de Entrega 

 

 

 

 

 

Herramienta TIC   

● Desarrollo de las 

herramientas con los 

módulos propuestos. 

● Una capacitación de 

una (1) hora en 

visualización de 

reportes a dos (2) 

funcionarios designados 

por el empresario. 

● Una capacitación de dos 

(2) horas a dos (2) 

funcionarios designados 

por el empresario para 

enseñarles cómo 

administrar y actualizar 

los contenidos del 

sistema.  

● Presentación de dos (2) diseños 

de la apariencia gráfica. Los 

cuáles serán revisados por la 

organización, seleccionando y 

aprobando una propuesta para la 

interfaz de la herramienta.  

● Una capacitación de una (1) hora 

en visualización de reportes a 

dos (2) funcionarios designados 

por el empresario. 

● Una capacitación de dos (2) 

horas a dos (2) funcionarios 

designados por el empresario 

para enseñarles cómo 

administrar y actualizar los 

contenidos del sistema. 

 

 TALENTO HUMANO: 

 

GERENTE DE PROYECTOS. (01 HOJA DE VIDA) 
 
Profesional en ingeniería de sistemas, electrónica o afines con maestría en ingeniería de sistemas y 
computación, cinco (5) años de experiencia profesional en la gerencia o coordinación de proyectos de 
tecnología. 
 
DESARROLLADOR SENIOR. (01 HOJA DE VIDA) 
 
Profesional en ingeniería de sistemas, electrónica o afines, con mínimo 5 años de experiencia en el análisis, 
diseño e implementación de proyectos informáticos y Tics. 
 
DESARROLLADOR JUNIOR. (01 HOJA DE VIDA) 
 
Profesional o técnico en ingeniería de sistemas, electrónica o afines con mínimo 3 meses de experiencia en 
proyectos de desarrollo de software. 
 



 

 

TÉCNICO DE DISEÑO GRÁFICO (01 HOJA DE VIDA). 
 
Técnico en Diseño gráfico con experiencia como técnico (a) en diseño gráfico, web e ilustración, con mínimo 
5 años de experiencia. 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Ejecutar las actividades contratadas de acuerdo con el cronograma aprobado y entregar dentro del 

plazo de ejecución pactado 

2. Ejecutar lo señalado en el alcance del contrato 

3. Prestar un Servicio de Calidad. 

4. El contratista deberá presentar cada mes (30) días al supervisor un informe de ejecución, anexando los 

siguientes soportes según sea el caso: Registro de asistencia y listado de asistencia, Registro 

fotográfico. y donde se evidencie la amortización del anticipo. 

5. Informar oportunamente al supervisor del contrato para que por su intermedio solicite prórroga o 

suspensión del contrato, si a ello hay lugar. 

6. El proponente deberá presentar una EDT (Esquema de Desglose de Trabajo) y un cronograma de las 

actividades por cada una de las etapas, paquetes de trabajo o fases que se planteen en la metodología 

para desarrollar las actividades. Este deberá involucrar todas y cada una de las actividades y deberá 

ajustarse al plazo fijado para la ejecución escrito en el presente documento.  

7. Suscribir el acta de iniciación, actas parciales, adiciones, prorrogas, otrosíes, final del contrato y el acta 

de liquidación del contrato, de forma conjunta con el supervisor del contrato. El acta de liquidación 

también será suscrita por el ordenador del gasto. 

8. Aportar con cada acta de pago todos los documentos y soportes necesarios para tramitar el pago de 

acuerdo con la lista de chequeo o de requisitos que le suministre el supervisor del contrato. 

9. Pagar las pólizas correspondientes del contrato. 

10. Encontrarse al día por concepto de seguridad social, pensión y Arl durante la ejecución del contrato. 

11. Las demás actividades que le sean solicitadas de acuerdo con el objeto contractual 

 

3.3.2.  OBLIGACIONES DE UP HOLDING SAS:  

1. Garantizar la disponibilidad presupuestal del proyecto cofinanciado en el RUBRO  03- SERVICIOS PARA 

LA INNOVACIÓN. 

2.Suministrar oportunamente la información que requiere el para el cumplimento de sus obligaciones 

contractuales.  

3.Verificar el cumplimiento del contratista frente a las obligaciones con el Sistema General de Seguridad 

Social. 

4.Realizar la supervisión del contrato. 



 

 

 

3.4 ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL SECTOR  

Con el propósito de observar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, esta Entidad 

identificó que La contratación de este recurso humano no está sujeta a requisitos particulares de índole 

legal, salvo las propias del ejercicio de la labor desempeñada. La determinación del perfil del posible 

contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones académicas. 

  
Para satisfacer las necesidades del objeto del Proceso de Contratación UP HOLDING SAS necesita 

realizar un negocio jurídico con una persona jurídica que acredite los títulos otorgados por una Institución 

de Educación Superior debidamente autorizada además de ello que garantice una correcta ejecución del 

entregable E2-A02. 

 

En consecuencia, las aptitudes que debe tener el sujeto objeto de la contratación se corroboran verificando 

el título de idoneidad desde el ámbito técnico, jurídico,  de experiencia y de carácter financiero. Este permite 

establecer que el sujeto cuenta con las condiciones necesarias para asumir la responsabilidad que implica 

la ejecución del contrato, así como la verificación de la idoneidad y experiencia de la persona natural o 

jurídica para el desarrollo de las actividades logísticas que pretende materializar el cumplimiento de las 

metas que establece el POA y MGA del proyecto. Este permite establecer que el sujeto cuenta con las 

condiciones necesarias para asumir la responsabilidad que implica la ejecución del contrato.  

 

Perspectiva Legal: la contratación busca el cumplimiento de los fines del proyecto y es imperioso que las 

entidades cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los contratistas que 

les permitirán la consecución de los mismos.  

Normatividad Aplicable para los Departamentos: Constitución Política de Colombia 

 

Normatividad Aplicable al contrato: normas civiles y comerciales pertinentes.  

  
Perspectiva Financiera: UP HOLDING SAS Asignara la disponibilidad presupuestal correspondiente para 

dar cumplimiento a la apropiación del contrato requerido dada su autonomía y capacidad financiera. 

 

Perspectiva Técnica: Se determina por el alcance del objeto detallado de actividades a realizar para dar 

cumplimiento a la meta del plan de desarrollo del Departamento de Huila y al objeto de la contratación.  

 

Perspectiva de riesgos: En un contrato de prestación de servicios (contratación directa), como es el caso 
de los riesgos se puede dar situaciones que alteren el equilibrio del contrato o el incumplimiento del 
contrato, sin embargo, se pueden aplicar las sanciones correspondientes como salvaguarda del recurso, 
para lo cual se realizara la respectiva tipificación de riesgos.  

 



 

 

3.4.2 Análisis Económico.  

El valor estimado del contrato para todos los efectos legales y fiscales es la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000). 

 
Ítems Servicio Valor * 

4.  

Desarrolles de soluciones TIC- Diseño Ecommerce de sitio web: 

• Hosting 

• Dominio 

• Certificado de seguridad SSL 

• Levantamiento de requerimientos. 

• Diseño acorde al proyecto. 

• Configuración de administración de contenido 

• Desarrollo y configuración de módulos. 

• Backups de contenidos. 

• Capacitación del manejo de la página Web. 

• Manuales. 

• Despliegue del desarrollo en el servidor. 

• Ecommerce – Tienda Virtual. 

• Configuración botón de pago. 

• Reserva. 

• Tour 360º (Fotografías entregadas por la empresaria) 

$12.000.000 

5.  Diseño y desarrollo de una plataforma e-learning. $25.500.000 

6.  
Diseño y desarrollo de un sitio web con levantamiento de requerimientos y bolsa de horas de 
desarrollo 

$12.500.000 

Total $50.000.000 

 

Estas variaciones están soportadas mediante: 

   

• Presupuesto del proyecto de inversión con CODIGO BPIN 2021000100230. 

• Ajustes del proyecto de inversión 1. 

•  Documento técnico y anexos de E2-A02 Acompañar e Implementar proyectos de 

innovación de las empresas Beneficiarias en el marco del proyecto. 

• Cotizaciones de los proyectos Viabilizados en los 03 proyectos seleccionados por los 

expertos en innovación en fase 2. 

 
 
 
3.4.3   Forma De Pago Del Contrato.  

Un primer pago a título de anticipo correspondiente al 40% del valor del contrato por la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000). Este pago está sujeto a: (i) Perfeccionamiento y legalización 
del contrato, (ii) Aprobación por parte de la supervisión de las pólizas de garantía aportadas por el contratista 



 

 

y (iii) Plan de inversión del anticipo aprobado por la supervisión. El anticipo será amortizado en el mismo 
porcentaje girado, es decir el 40% previa presentación de la factura de venta electrónica, en el segundo y 
tercero pago. 
 
Un segundo pago facturado por un valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000), 
previa amortización parcial del anticipo es decir la suma de DIEZ MILLONES PESOS M/CTE ($10.000.000), 
Este pago está sujeto a la aprobación por parte de la supervisión de: (i) Informe de Actividades ejecutadas 
y presentación de factura, (ii) Acreditación de los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 
parafiscales. 
 
Un sexto y último pago facturado por un valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($25.000.000), previa amortización final del anticipo es decir la suma de DIEZ MILLONES PESOS M/CTE 
($10.000.000), Este pago está sujeto a la aprobación por parte de la supervisión de: (i) Informe de 
Actividades ejecutadas y presentación de factura, (ii) Informe final de cada una de las empresas beneficiarias 
donde se evidencie la terminación y entrega a satisfacción de los productos a los empresarios (iii) 
Acreditación de los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
Para realizar el pago final se deberá suscribir la respectiva acta de terminación firmada por las partes, y los 

demás soportes (previa presentación de constancia de haber prestado el servicio a satisfacción, acreditación 

de pagos a salud, pensión y Arl). Regulado por el código civil en el libro IV Título I.  

3.4.4. Lugar de ejecución.  

Departamento: Huila 
 
Municipios: Neiva. 
 

3.5 ASPECTOS GENERALES  

3.5.1 Duración del contrato.  

El término de duración que requiere este servicio será de cuatro (04) meses contados a partir de la firma 

de suscripción del acta de inicio, fecha en la cual se debe haber cumplido con la totalidad de los requisitos 

exigidos para su perfeccionamiento y ejecución. 

 
3.5.2 Identificación del contrato.  

De acuerdo con la tipología contractual, se debe celebrar un contrato de prestación de servicios 

profesionales con persona jurídica. 

3.5.3.  Modalidad de selección, justificación y fundamentos jurídicos.  



 

 

Para tal fin, UP HOLDING S.A.S seleccionará a los contratistas de conformidad con los siguientes Medios 

de Escogencia o Modalidades: 

1. Contratación Directa: proceso mediante el cual se contrata de manera directa con una persona 

natural o jurídica capaz e idónea, y con fundamento en una propuesta favorable que puede resultar 

de una negociación integral. 

CUANTIAS PARA LA CONTRATACIÓN  
 
Los valores para determinar la menor cuantía y que sirven de sustento para establecer la mínima cuantía 
son: 
 

1 La mayor cuantía superior a 1.501 S.M.L.M.V 

2 La menor cuantía será de 501 SMLMV hasta 1.500 SMLMV. 

3 La mínima cuantía será de 51 SMLV hasta 500 SMLMV. 

4 Adquisiciones menores con órdenes de servicio inferiores a 50 SMMLV 

 

Aplicará cuando se presente una de las siguientes causales:   
 
ORDENES DE COMPRA Y SERVICIOS 
  
Consiste en la necesidad de adquirir bienes y servicios de relevancia o de menor rotación o suministros de 
cuantías inferiores para la ejecución de los proyectos de inversión o críticos en la Entidad, garantizando 
celeridad en los tiempos de adquisición, una mejor oferta y características técnicas con proveedores 
previamente inscritos en el banco de proveedores de UP HOLDING SAS, con la orden de servicios no se 
aplicara estudios previos de necesidad y se establecerá un procedimiento único para la adquisiciones 
menores hasta 50 SMMLV, el cual se describe a continuación: 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE PRODUCTO 

1 Identifica la necesidad del bien o servicio 

distinto a servicios profesionales. 

Administrativos Presupuesto 

 

 

2 

Para que un proveedor se encuentre inscrito en el banco 

de proveedores debe el formato de INSCRIPCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE PROVEEDORES 

Administrativos y 

proveedor 

formato de 

INSCRIPCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE 

PROVEEDORES 

 

3 

Se verifica el banco de proveedores de up Holding de 

acuerdo a la necesidad a contratar para identificar los 

posibles proveedores 

Administrativos  

Banco de Proveedores 



 

 

 

4 

Con recursos presupuestales y aprobación de la gerencia, 

se solicita a los proveedores registrados y/o nuevos 

cotización del bien o servicio requerido. 

Gerencia y 

administrativos 

 

Solicitud de cotizaciones 

a proveedores 

 

5 

Se revisan criterios de la necesidad y se diligencia 

el formato de selección de proveedores del cual se 

verificará la documentación actualizada del formato 

de inscripción y/o actualización. 

Administrativos y 

área jurídica 

 

Formato de selección de 

proveedores 

6 En caso de que la selección de proveedores resulte con 

un seleccionado se notificará al 

Proveedor 

Administrativo Notificación a 

proveedores 

 

7 

Se debe realizar el registro en la base de datos o banco de 

proveedores de UP HOLDING S.A.S el proveedor 

seleccionado y si alguno quedo habilitado porque 

cumplía los requisitos, pero tenía mayor valor su 

oferta, también se Habilita como proveedor del 

banco. 

 

Administrativos 

 

Banco de Proveedores 

 

8 

Se debe realizar la orden de compra del proveedor 

seleccionado, previa aprobación del rubro y las 

condiciones de la orden de 

servicios por parte de la gerencia. 

 

Administrativos Y 

Gerencia 

 

Contrato 

 

9 

Una vez realizada la orden de compra se solicitan los 

bienes o servicios al proveedor. 

 

Administrativos Y 

Proveedor 

 

bienes y servicios 

 

 

10 

Una vez el proveedor realice entrega, se hace la 

inspección de recibido. Si se detectan no 

conformidades con relación a lo contratado o la 

propuesta aceptada, se devuelve y el proveedor debe 

corregir las deficiencias y 

volver a entregar producto o servicio. 

 

Administrativos y/o 

Supervisor 

 

Producto o bien 

contratado 

 

11 

Si el servicio o producto está conforme a lo contratado 

o la propuesta aceptada se da el visto bueno por correo 

electrónico para trámite de cuenta o factura. 

 

Administrativos y 

gerencia 

 

Factura o cuenta de cobro 



 

 

 

12 

 

Evaluar los proveedores mediante FT-007 Formato de 

evaluación de proveedores la finalizar la orden. 

 

Administrativos 

FT-007 Formato de 

evaluación de 

proveedores. 

 
Este procedimiento no aplica para los siguientes tipos de compras de productos o servicios: a) Compras de 
tiquetes b) servicios de alojamiento, c) Gastos de viaje. 
 
• Los requerimientos de papelería que se reciban antes del día 14 de cada mes; el proceso de compras 
entregará la papelería hasta el 30 del mismo mes. 
 
• Las compras de papelería deben ser solicitadas por los líderes de proceso, entregando el requerimiento, 
teniendo en cuenta las fechas de corte previamente establecidas para este tipo de compras. 
 
• Todos los que cumplan requisito para ser proveedores sin excepción deberán estar registrados como tal en 
la BASE DE DATOS DE PROVEEDORES DE UP HOLDING SAS. 
 
• Los proveedores se clasificarán por categorías según la actividad o el producto que desarrollen. 
 
• Se debe calificar el producto o servicio de los proveedores al finalizar el contrato o en el mes de diciembre 
de cada año cuando son proveedores que prestan servicios de ejecución contractual permanente durante 
todo el año. 
 
• Se continuará contratando a proveedores que tengan el mayor puntaje en la evaluación de proveedores 
entre sus homólogos. 
 
• Se registrarán todos aquellos proveedores cuyo monto a cobrar supere los dos salarios mínimos legales 
vigentes para el pago de las cuentas mensuales; de los proveedores que superen los dos salarios mínimos 
legales vigentes, se debe diligenciar por parte del proveedor el formato de INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE PROVEEDORES. 
 
• El proceso de contratación de órdenes de compra de mínima cuantía aplicara para los bienes y servicios 
hasta 50 salarios mínimos legales Vigentes 
 
• El término entre la identificación de la necesidad y la suscripción de la orden de compra no deberá exceder 
de 05 días hábiles. 
  



 

 

 
3.5.4 Certificado de disponibilidad Presupuestal  

El compromiso presupuestal que demande el gasto que se derive para la contratación en la vigencia, esta 

soportado con los respectivos certificados de disponibilidad presupuestal. 

 

 

Número :  C.D.P N.º 15923 

Fecha:  12 de abril de 2023. 

Número rubro presupuestal:  00TI-3903-1000-2021-00010-0230 
DESARROLLO DE CAPACIDADES EN 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR TURISMO ECONOMÍA 
NARANJA Y AGROPECUARIO DEL 
DEPARTAMENTO DE HUILA. 

 

Valor:  
  
$ 50.000.000 

 

3.5.6 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
 
 UP HOLDING SAS, de acuerdo a su manual de contratación puede contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural 

o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad verifique 

la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.  

  
En este caso, no es necesario que la Entidad haya obtenido previamente varias ofertas, lo anterior, se 

seleccionará de manera directa la persona que acredita los requisitos de idoneidad o experiencia 

previamente establecidos.  

  
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

 

REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS. 

 

• Certificado de existencia y representación legal no superior a 30 días, expedidos por la cámara de 

comercio, donde se evidencie el alcance del objeto social. 



 

 

• Copia de Cédula de Ciudadanía del representante legal.  

• planillas de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y 

aportes parafiscales o formato de acreditación de seguridad social suscrita por el representante legal. 

• Registro Único Tributario de la DIAN (RUT).  

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.   

• Certificado de antecedentes Fiscales expedido por la contraloría General de la República. 

• Certificado de antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 

•  Certificado de Contravenciones de policía. 

• Estados financieros con sus respectivas Notas contables s corte de 2023. 

 

Se verificará que la documentación presentados por el oferente se ajuste a lo exigido, su forma de evaluar 

es CUMPLE O NO CUMPLE.  

 

3.6.5.2 EXPERIENCIA GENERAL 

 

El proveedor deberá acreditar experiencia e idoneidad mínimo de dos (02) contratos liquidados máximo 

(04) cuatro  contratos en los  últimos tres años fiscales  contados a partir de la presente convocatoria que 

sea afín con la PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA, CAPACITACION O SERVICIOS 

TECNOLOGICOS ASOCIADOS A LA INNOVACION, cuyos valores del contrato sumados acrediten  el 

100% del  valor a cotizar, el proveedor deberá allegar los documentos que acrediten válidamente la 

información  requerida, esto podrá ser copia de los contratos junto con sus  respectivas actas  de liquidación 

o certificaciones de cumplimiento que contengan la información a verificar.    

 

• VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

Para verificar la experiencia UP HOLDING S.A.S requiere que el oferente anexe copia de los contratos con 

su respectiva acta de liquidación o certificaciones que se deben encontrar inscritas en el RUP y de las 

cuales se logre corroborar la siguiente información: 

 

a. Nombre de la empresa contratante  

b. Nombre del contratista  

c. Fecha de del contrato  

d. Objeto del Contrato 

e. Actividades específicas del contrato 

f. Valor del contrato Fecha de Terminación 



 

 

 

En caso de relacionarse más de tres (03) contratos en el formulario respectivo Up Holding S.A.S, para 

salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, evaluará solo los cuatro (04) primeros, en el 

orden en que aparezcan relacionados en el Anexo.   

 

PARAGRAFO 1. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o 

sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de UP HOLDING S.A.S. 

 

PARAGRAFO 2 : El posible proveedor deberá aportar el  ( Anexo 2 ) Formato de experiencia en el cual 

deberá relacionar el número de experiencia en el cual se acredita en el RUP. 

 

3.6.5.5 EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  

 

El proveedor deberá acreditar experiencia e idoneidad mínimo de dos (02) contratos liquidados máximo (08) ocho 
contratos en los últimos 08 años fiscales contados a partir de la presente convocatoria que sea afín con la 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA, SERVICIOS TECNOLOGICOS O DESARROLLO DE 
SOFTWARE, ANALISIS, LEVANTAMIENTO DE INFORMACION, ARQUITECTURA TI, DESARROLLO DE 
CONTENIDOS DIGITALES, IMAGEN GRAFICA O PROTOTIPOS 3D, cuyos valores del contrato sumados 
acrediten el 100% del valor a cotizar, el proveedor deberá allegar los documentos que acrediten válidamente la 
información requerida, esto podrá ser copia de los contratos junto con sus respectivas actas de liquidación o 
certificaciones de cumplimiento que contengan la información a verificar. 

 

• VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

Para verificar la experiencia UP HOLDING S.A.S requiere que el oferente anexe copia de los contratos con 

su respectiva acta de liquidación o certificaciones que se deben encontrar inscritas en el RUP y de las 

cuales se logre corroborar la siguiente información: 

 

• Nombre de la empresa contratante  

• Nombre del contratista  

• Fecha de del contrato  

• Objeto del Contrato 

• Actividades específicas del contrato 

• Valor del contrato Fecha de Terminación 

 

En caso de relacionarse más de tres (03) contratos en el formulario respectivo Up Holding S.A.S, para 

salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, evaluará solo los cuatro (04) primeros, en el 

orden en que aparezcan relacionados en el Anexo.   



 

 

 

PARAGRAFO 1. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o 

sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de UP HOLDING S.A.S. 

 

PARAGRAFO 2 : El posible proveedor deberá aportar el  ( Anexo 2 ) Formato de experiencia en el cual 

deberá relacionar el número de experiencia en el cual se acredita en el RUP. 

 

3.6.5.6 VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

La experiencia fue verificada en la precalificación previa realizada en la invitación del banco de proveedores 

habilitados por UP HOLDING SAS. 

 

4.0 ASPECTOS FINANCIEROS 

  

 
 



 

 

 
 

 

3.7 Análisis de riesgos y forma de mitigarlo.  

Ver Anexo A. Matriz de Riegos Proyecto de inversión con CODIGO BPIN 2021000100230”. 

3.8. Garantías:  

El contratista una vez suscrito el contrato deberá constituir a favor de UP HOLDING SAS, la Garantía Única 

que ampare los siguientes riesgos:  

 

Indicar en la columna APLICA con la palabra SI o NO, si aplica o no la garantía para el proceso y diligenciar 

el porcentaje (%) y el Plazo de las Garantía que aplican 

 
 
 

Garantía 

P
R
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- 
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O
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T
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O
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 C
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T

R
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C
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U
A

L
   

 
APLICA 

 
 

Porcentaje (%)  

 
 

Plazo  

Buen manejo y Correcta 
Inversión del Anticipo. 

 
 X   SI No menor al 100% 

del valor del 
anticipo. 

plazo de ejecución 
y cuatro (04) meses 

mas   

 
Cumplimiento 

  X   SI No menor al 30% 
del valor de la 

oferta 

plazo de ejecución 
y cuatro (04) meses 

mas   



 

 

 
Calidad de los Servicios  

prestados 

    X SI No menor al 10% 
del valor de la 

oferta 

plazo de ejecución 
y cuatro (04) meses 

mas   

 
Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones 

  X   SI   
No menor al 10% 

de la oferta. 

Por el tiempo de 
ejecución del 

contrato y (3) años 
más.  

Póliza De Responsabilidad 
Civil Extracontractual 

 
-PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES: 
Equivalente a 200 SMLVG 

 
-PATRONAL  

 
-CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 
 

Equivalente a 200 
SMLV 

 
 
 
 
 
 

por el termino de 
duración del 

contrato 

 

3.8 Interventoría o Supervisión: La supervisión Sera ejercida por el representante Legal de UP HOLDING 

SAS” o quien haga sus veces. y/o a quien este designe. 

 

3.9 Liquidación del Contrato: el presente contrato no será objeto de liquidación salvo que se requiera 

realizar terminación de forma anticipada y/o liberar recursos de conformidad con el artículo 217 del decreto 

019 de 2012, por lo cual se procederá a realizar el acta de terminación donde se incluirá el balance financiero 

de ejecución de contrato y deberá firmarse por el supervisor y el contratista.    

3.10 Sometimiento a un acuerdo comercial.  

El presente proceso de contratación no se encuentra cobijado por ningún acuerdo comercial.  

 
Proyectó y digitó:  LAURA VIVIANA VASQUEZ CRUZ 

Asesor Jurídico. 
 
 
Revisó; YERITZA ROJAS 
Coordinador Administrativo 
 
 
Aprobó: ORIANA CLAVIJO SILVA 
Coordinadora técnica. 
 



 

 

 
 
Aprobó: RICARDO VERA TORRES. 
Gerente de Proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los Riesgos que afectan la 
ejecución del presente proceso 
 
UP HOLDING SAS, con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 
Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 
Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación 
en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia 
y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto 
de estos, así 
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